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EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRATIZADO MUNICIPAL DE

PUERTO QUITO,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 10, de la Constitución de la República del Ecuador, determina que:

"Las personas, comunidades, pueblos, nacional¡dades y colectivos son titulares y

gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos

internacionales".

Que, el artículo 11, numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador define

que: "Todas las personas son iguales y gozarán de los m¡smos derechos, deberes V

oportun¡dades y que el Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan

la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de

desigualdad;

Que, el artículo 35, de la Const¡tución de la República del Ecuador, consagra que: "Las

personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas,

personas con discapacidad, personas privadas de la libeftad y quienes adolezcan de

enfermedades catastróf¡cas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y

espec¡al¡zada en los ámbitos público y pr¡vado. La misma atención prioritaria recibirán

las personas en situación de riesgo. las víctimas de violencia domést¡ca y sexual,

maltrato ¡nfantil, desastres naturales o antropogén¡cos. El Estado prestará especial

protecc¡ón a las personas en condic¡ón de doble vulnerabilidad".

Que, los atículos 36, 37 y 38, de la Constituc¡ón de la República del Ecuador,

reconocen y garantizan los derechos de las personas adultas mayores.

Que, el artículo 39, de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce a tas y

los jóvenes como actores estratég¡cos del desarrollo del país.

Que, los artículos 40, 41 y 42, de la Constitución de la República del Ecuador, enuncia

el derecho de las personas a migrar así como ordena los derechos de las personas,

cualquiera sea su condición migrator¡a.
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Que, los artículos 44, 45 y 46, de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, instala

los derechos de la niñez y la adolescencia, disponiendo al Estado, la sociedad y la

fam¡lia en sus diversos t¡pos, la promoción de su desarrollo integral de una manera

prioritaria, atendiendo al principio del interés superior y sus derechos prevalecerán

sobre los de las demás personas.

Que, los aftículos 47, 48 y 49 de la Const¡tución de la República del Ecuador,

reconocen los derechos para las personas con discapacidad, garantizando políticas de

prevención y procura la equiparación de oportunidades y su integración social.

Que, los artículos 56, 57, 58, 59, y 60, de la Constitución de la República del Ecuador,

reconocen y garant¡zan los derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos

y nacionalidades indígenas, del pueblo afroecuatoriano, el pueblo montubio y las que

forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible.

Que, el artículo 156, de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, señala que: ,.Los

consejos nacionales para la igualdad son órganos responsables de asegurar la plena

vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y en los

¡nstrumentos internacionales de Derecho Humanos. Los consejos ejercerán

atribuciones en la formulación, transversalización, obseruancia, segu¡m¡ento y

evaluación de las políticas públicas relacionadas con las temát¡cas de género,

generacionales, interculturales y de discapacidades y movilidad humana de acuerdo

con la ley. Para el cumplimiento de sus fines se coordinarán con las entidades rectoras

y ejecutoras y con los organismos especializados en la protección de derechos en todos

los niveles de gobierno.

Que, el artículo 340, de la Constitución de la República del Ecuador, instaura el

sistema nacional de inclusión y equ¡dad social como el conjunto afticulado y

coordinado de s¡stemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que

aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la

Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo.

Que, el artículo 341, de la Constitución de la República del Ecuador, manda que, el

Estado generará las coridiciones para la protección integral de sus hab¡tantes a lo largo

de sus vidas, que aseguren los derechos y pr¡ncip¡os reconocidos en la Constitución, en
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pad¡cular la iguafdad en ra diversidad y ra no discriminación, y priorizará su acción
hac¡a aquellos grupos que requieran consideración especiar por ra persistencia de
desigualdades, excrusión, discriminación o viorencia, o en virtud de su consideración
etaria, de salud o de discapacidad.

La protección integrar funcionará a través de s¡stemas especiar¡zados, de acuerdo con
la ley. Los sistemas especiarizados se guiarán por sus principios específicos y ros del
s¡stema naclonal de inclusión y equidad social.

Que, el artículo 3, numerar 3, de ra Ley orgánica de part¡cipación ciudadana,
determina gue es necesario: "Inst¡tuir mecanismos y procedim¡entos para ra apricación
e ¡mplementación de medios de acción afirmativa que promuevan ta participación a
favor de titulares de derechos que se encuentren s¡tuados en desigualdad.,,

Que, el artículo 30, de la Ley Orgánica de participación Ciudadana, señala que: ,,Se

reconocen todas ras formas de organización de ra sociedad, como expresión de ra

soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos indiv¡duales y
colectivos y que ras organizaciones podrán articurarse en diferentes niveres oara
foftafecer el poder ciudadano y sus formas de expresión.

Que, el artículo B0 de ra Ley orgánica de participación ciudadana define a ros consejos
consultivos, como: "mecanismos de asesoramiento compuestos por ciudadanas o
ciudadanos, o por organizaciones civires gue se constituyen en espacios y organismos
de consulta. Las autor¡dades o ras instancias mixtas o paritarias podrán convocar en
cualquier momento a dichos consejos. su función es meramente consurtiva,,.

Que, el artículo 54, literal i, del código orgánico de ordenamiento Terr¡torial
Autonomía y Descentralización, establece al Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal: "Implementar los sistemas de protecc¡ón integral del cantón que aseguren

el ejercic¡o, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la constitución y en
los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos

cantonales, juntas cantonales y redes de proteccíón de derechos de los grupos de
atenc¡ón prioritaria. Para la atención de las zonas rurales coordinará con los Gobiernos
Autónomos Parroquiales y Provinciales,,.
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Que, el artículo 57 literal a, del Código Orgánico de Ordenamiento Terr¡torial

Autonomía y Descentralización, determ¡na el ejercicio de la facultad normativa en la

materia de competenc¡a del Gobierno Autónomo Descentrallzado Municipal. med¡ante

la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones.

Que, el artículo 128 inciso 3o, "S¡stema integral y modelos de gestión; del Código

Orgánico de Ordenam¡ento Territorial Autonomía y Descentralización, establece que:

"Todas las competenc¡as se gest¡onarán como un s¡stema ¡ntegral que articula los

d¡stintos niveles de gobierno y por lo tanto, será responsabilidad del Estado en su

conjunto.

Que, el adículo 302, del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial autonomía y

descentralización, en relación con el Art.95, de la Constitución de la República del

Ecuador establece que: "La ciudadanía, en forma individual o colectiva, podrá

part¡c¡par de manera protagónica en la toma de decisiones, la planificación y gestión

de los asuntos públicos, y el control social de las Instituciones de los Gobiernos

Autónomos Descentralizados y de sus representantes, en un proceso permanente de

construcción del poder ciudadano; y el Art. 303 del Código Orgánico de Ordenamiento

Territorial Autonomías y Descentralización, en su parte pert¡nente establece que los

grupos de atenc¡ón prioritaria, tendrán instancias específicas de part¡cipación, para la

toma de decis¡ones relacionadas con sus derechos".

Que, el art 148 de COOTAD sobre el ejercicio de las competencias de protección

integral a la niñez y adolescencia determina: ,,Los gobiernos autónomos

descentralizados ejercerán las competencias destinadas a asegurar los derechos de

niñas, niños y adolescentes que les sean atribu¡das por la Constitución, este Código y

el Consejo Nacional de Competencias en coordinación con la ley que regule el sistema

nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia. para el

efecto, se observará estr¡ctamente el ámbito de acción determinado en este Código

para cada nivel de gob¡erno y se garantizará la organización y participación

protagónica de niños, niñas, adolescentes, padres, madres y sus fam¡lias, como los

titulares de estos derechos.

Que, el artículo 598, del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía v
Descentralización, de los consejo cantonal para la protección de derechos manifiesta
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que; "cada Gobierno Autónomo Descentrarizado, Municipar organizará y financiará un
Consejo cantonar para ra protecc¡ón de ros Derechos consagraoos por ra constitución v
los instrumentos ¡nternac;onales de Derechos Humanos,..

Los consejos cantonales para la protecc¡ón de Derechos, tendrán como atribuciones la
formulación, transversarización, observancia, segu¡miento y evaruación de poríticas
públicas municipales de protección de derechos, articurada a ras poríticas púbricas de
los consejos Nacionares para ra lguardad. Los consejos de protección de derechos
coordinarán con ras ent¡dades así como con ras redes interinstitucionares espec¡ar¡zadas

en protecc¡ón de derechos.

Los consejos cantonales para la protección de Derechos se constitu¡rán con la
participación paritaria de representantes de la sociedad civil, especialmente de los
titulares de derechos; der sector púbrico, integrados por deregados de ros organismos
desconcentrados del gobierno nacional que tengan responsabilidad directa en la
garantía, protección y defensa de los derechos de las personas y grupos de atención
prioritaria; delegados de los gobiernos metropolitanos o municipales respectivos; y,

delegados de los gobiernos parroquiares rurares. Estarán presididos por ra máxima
autoridad de la func¡ón ejecutiva de los gobiernos metropolitanos o municipales, o su

delegado; y, su vicepresidente será electo de entre los delegados de la sociedad civil.

TITUTO I
DE LA DEFTNICIóN DE LOS ORGANISMOS DEL SISTEMA DE PROTECCIóN DE

DERECHOS DEt CANTóN PUERTO QUITO

CAPÍTUIO I
DEFINICIONES, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS

Art' 1.- Definición.- El sistema de Protección de Derechos, es el conjunto articulado

y coord¡nado de sistemas, instituc¡ones, política+ normas, programas y servicios que

aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la

Constitución, los instrumentos internacionales y el cumplimiento de los objetivos del

EXPIDE
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' \ régimen de desarrollo; será parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social y

de los sistemas especializados y se regirá por sus mismos principios y ámbitos. Se

articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al S¡stema Nacional Descentralizado de

Planifi cación Particioativa.

Forman parte del Sistema Cantonal de Protección de Derechos además de los

señalados en la presente ordenanza, todos aquellos organismos que por sus

competencias, funciones o mandatos estén vinculados a servicios, garantía, protección,

vigilancia y exigibilidad de derechos.

Art.2.- Principios.- Los principios que rigen al S¡stema de Protección Integral de

Derechos, serán: universalidad, igualdad, equidad, progresividad, ¡ntercultural¡dad,

sol¡daridad y no discriminación. Funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia,

eficacia, transparenc¡a, responsabilidad y participación.

A¡t. 3.- Objetivos.-

a) Asegurar el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la

constitución y en los ¡nstrumentos internacionales.

b) Promover la articulación, coordinación y corresponsabilidad entre las entidades

que conforman el Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social y sus

s¡stemas espec¡alizados y la sociedad.

CAPÍTUTO U
coNcEJo CANTONAI DE PROTECCIóN DE DERECHOS DE PUERTO QUITO

Art.4.- Naturaleza Jurídica- El Concejo Cantonal de protección de Derechos de

Puerto Quito (CCPD-PQ) es un organismo paritar¡o de nivel cantonal integrado por

representantes del Estado v de la Sociedad Civil.

Ejerce atribuciones de formulación, transversalización, observancia, seguim¡ento y

evaluación de las políticas públicas mun¡cipales de protección de derechos, articuladas

a las Politicas Públicas de los consejos Nacionales para la igualdad.

será la entidad coordinadora del s¡stema de Protección de Derechos del cantón. Goza

de personería jurídica de derecho público.
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Art. 5.- rntegrac¡ón.- Er ccpD-pe se constituirá de forma par¡taria por
representantes del Estado y la sociedad civil.

Del sector público:

. Alcalde o alcardesa, quien presídirá er ccpD-pQ o LalEl representante de ra

comisión Permanente de Iguardad y Género der GAD municipar o su arterno

' Delegado o delegada der Ministerio de Incrusión Económica y sociar, principar y
alterno;

. Delegado o delegada del Ministerio de Educación

. Ministerio de Salud, uno principal y otro alterno

De la sociedad civil:

' 1 deregado o deregada de ras organizaciones de género y su arterna o arterno;

' 1 deregado o deregada de ras organ¡zaciones étnicas e intercurturares y su

alterna o alterno;

' 1 delegado o deregada de ras organizaciones generacionares y su arterna o

alterno, que deberá ser de otro grupo etario;
o 1 delegado de las organizaciones de personas con discapacidad y su arterna o

alterno;

Estará presidido por la máxima autoridad adm¡nistrat¡va municipal o su delegada o

delegado quien actuara con voto dirimente, y su vicepres¡denta o v¡cepresidente, será

electo de entre los miembros de la sociedad civil, mediante votación directa Dor

mayoría simple.

Tanto los m¡embros del Estado como los de la sociedad civ¡l tienen la obligación de

mantener informados a sus respectivas instituciones u organizaciones sobre las

decisiones tomadas en el CCPD-pO.

Art.6.- Atr¡buc¡ones.- El concejo cantonal de protección de Derechos de puerto

Quito tendrá las siguientes atribuciones:

- Formular polÍticas públicas cantonales relacionadas con las temát¡cas de género,

etn¡co/ intercultural, generacional, movilidad humana, discapacidad; articulada a

las políticas públicas de los Consejos Nac¡onales de Igualdad.

- Transversalizar las políticas públicas de género, étn¡co/ intercultural, generac¡onal.

movilidad humana, discapacidad, en las instituciones públicas y privadas del

cantón.

'l



PrTRrg$ru
- Observar, vig¡lar y act¡var mecanismos para exigir el cumplimiento de los derechos

indiv¡duales y colect¡vos en la aplicación de los servicios públicos y privados

relacionados con las políticas de igualdad.

- Hacer seguim¡ento y evaluación de la polÍtica pública para la igualdad.

- Coordinar con las entidades rectoras y ejecutoras con los organ¡smos

especializados, así como con las redes ¡nterinst¡tucionales de protección de

derechos.

- Promover la conformación y fortalecimiento de las Defensorías Comunitarias v

Consejos Consultivos de t¡tulares de derechos.

- Designar a (l) la Secretaria Ejecutiva o Secretario Ejecutivo.

- Apoyar y brindar seguim¡ento a las Juntas Cantonales de protección de Derechos.

- Los demás que le atr¡buya la ley y el reglamento.

Att 7,- Del Patrimonio.- El patrimonio del Concejo Cantonal de protección de

Derechos será destinado al cumplimiento de sus fines.

Art. 8.- De¡ Financ¡amiento Del Concejo Cantonal para la protección De

Derechos.- En cumpl¡miento del At. 598 del COOTAD, los Gob¡ernos Autónomos

Descentralizados Mun¡c¡pales financiarán los concejos cantonales para la protección de

Derechos, sin perjuicio de aceptar legados, donaciones o el apoyo que brindaren

personas naturales o jurídicas, públ¡cos o privados.

CAPITULO NI
JUNTAS CANTONALES DE PROTECCIóN DE DERECHOS

Art. 9'- Naturaleza Jurídica.- El Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municioal tiene

como función conformar las Juntas cantonales de protección de Derechos, que son

órganos de nivel operativo, que tienen como función pública la resolución en vía

administrativa, las situaciones de amenaza o vulneración de los derechos individuales y

colectivos, en el marco de ley del cantón puerto euito.

El Alcalde o Alcaldesa será su representante legal.

constarán en el orgánico funcional y serán financiadas por el Gobierno Autónomo

Descentralizado del cantón.
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o¡r¡¡sonÍns coMUNrrARrAs
Art, 10.- Defensorías comun¡tar¡as.- son formas de organ¡zación comunitaria en
las parroquias, comunidades, recintos, caseríos y barrios, en sectores urbanos v rurales
del cantón, para la promoción, defensa y vigilancia de los derechos de los grupos de
atención prioritaria, podrán intervenir en los casos de vulneración de derechos,
poniendo a consideración de los organismos competentes dichas vulneraciones.

Ar4. 11.- organización.- para la organización de las Defensorías comunitarias, se

tomará en cuenta lo establecido en el reglamento expedido para el efecto por parte del
concejo cantonal de Protección de Derechos, en coordinación con lo expedido por sl
Consejo de Participación Ciudadana y Control Soc¡al.

CAPÍTUTO V

CONCEJOS CONSULTIVOS

Art' 12.- concejos consultivos.- Los concejos consult¡vos son mecanismos de

asesoramrento compuestos por titulares de derechos de cada una de las temáticas
(género, étnico/¡ntercultural, generacional, movilidad humana y discapacidad). se
constituyen en espac¡os y organismos de consulta. El concejo cantonal de protección

de Derechos podrá convocar en cualquier momento a dichos consejos. su funcíón es

consultiva.

rÍrurc rr
DE LA ORGANIZACIóN DEL CONCEJO CANTONAT DE PROTECCIóN DE

DERECHOS DE PUERTO QUITO

CAPÍTULO I
PROCESO DE ETECCIóN Y DESIGNACIóN DE MIEMBROS DEI CONCEJO DE

PROTECCION DE DERECHOS

Art. 13.- Designación de Miembros Del Estado.- Los/las delegados de los

Ministerios, serán designados por cada uno de ellos; La comisión oermanente de

Igualdad y Género del GAD municipal, designará a su representante.

AÉ. 14,- Proceso De EIecc¡ones De Sociedad C¡v¡|.- los miembros princ¡pales y

alternos de la sociedad civil serán elegidos en colegios electorales convocados por el

propio Concejo Cantonal de Protección de Derechos.

rl
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Art. 15.- Requisitos De Los M¡embros,- Para ser miembro del Concejo Cantonal

de Protección de Derechos se requiere:

1.- Ser ecuatoriano o extranjero residente.

2.- Ser mayor de 16 años y estar en ejercicio de sus derechos de ciudadanía.

3.- Haber partic¡pado de una organización directamente relac¡onada con las temáticas

de igualdad, correspond¡entes a su representación.

4.- Los adultos deberán acreditar mínimo dos años de exDeriencia en temas

relacionados con de derechos.

Art, 16.- Inhabilidades E lncompatib¡lidades De l.os M¡embros.- No podrán ser

miembros principales ni suplentes ante el CCPD:

. Quienes hayan sido condenados por delitos con sentencia ejecutoriada.

. Qu¡enes hayan sido privados de la patria potestad de sus hijos e hijas.

. Quienes se encuentren en mora re¡terada en el pago de pensiones alimenticias

a favor de un niño, niña o adolescente; y

. El cónyuge y los parientes hasta el cuarto grado de consanguineidad y segundo

de afinidad de otro m¡embro del CCPD.

Art, L7.- Duración De Func¡ones.- Los miembros de la sociedad civil del Concejo

Cantonal de Protección de Derechos tendrán un período de cuatro años, que coincidirá

con el periodo para el cual fue electo el Alcalde, y podrán ser reelegidos por una sola

Las ¡nstituciones del Estado de la sociedad civil, miembros del concejo notificarán al

CCPD, el nombramiento de su respectivo representante o delegado. Estos, integrarán

el Concejo mientras ejerzan sus funciones.

Los representantes, tendrán su respect¡vo alterno en caso de ausencia del principal.

Los miembros de sociedad civil del concejo cantonal de protección de Derechos tienen

derecho a percibir dietas en base a la reglamentación emitida al respecto.

Art. 18.- Dec¡araciones Juramentadas,- Los miembros principales y suplentes

presentaran previamente a su posesión una declaración juramentada en la que conste,

10
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que no se encuentran incursos en n¡nguna de las causales de inhabilidad e

incompat¡b¡lidad prev¡stas en esta Ordenanza.

CAPÍTULO il
ORGANIZACIóN DEt CONCEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS

DE PUERTO QUITO

Art. 19.- De La Estructura.- Son parte de la estructura del Concejo Cantonal de

Protecc¡ón de Derechos:

. El pleno del CCPD-PQ;

. Las comisiones, y;

o La Secretaría Ejecutiva.

A¡t. 20.- Del Pleno Del Conejo.- El pleno del CCPD-PQ está conformado por sus

miembros y es la máxima instancia decisoria y administrativa del CCPD-PQ.

Art, 21,- Ses¡ones.- el CCPD-PQ tendrá 2 clases de sesiones:

1. Ordinaria; y,

2. Extraordinar¡a

Las ses¡ones del CCPD-PQ serán públicas y garantizarán el ejercicio de la participación

a través de los mecanismos prevlstos en la Constitución y la Ley Orgánica de

Participación Ciudadana y Control Social.

En la primera sesión ordinaria que se realice como CCPD-PQ se elegirá al

V¡cepres¡dente, de acuerdo con el pr¡ncip¡o de paridad entre mujeres y hombres en

donde fuere posible.

Art. 22.- Sesión Ordinar¡a'- El CCPD-PQ sesionará ordinariamente cada dos meses.

En todos los casos, la convocator¡a se realizará con al menos cuarenta y ocho horas de

anticipación a la fecha prevista y se acompañará el orden del día y los documentos que

se tratarán.

11
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A¡t' 23'- ses¡ón Extraord¡nar¡a.- Er ccpD-pQ se podrán reunir de manera
extraord¡naria ras veces que fueran necesar¡as por convocator¡a de su presidente o a
petición de al menos una tercera parte de sus miembros.
La sesión extraordinaria será convocada con al menos ve¡nte
anticipación y en ella se tratarán únicamente los puntos que
expresa en la convocator¡a.

y cuatro horas de

consten de manera

A¡t 24.- euórum.- Er ccpD-pe podrá reunirse para adoptar decisiones váridamente
en cuarqurer crase de sesión, con ra presencia de ra mayoría simpre conformada por ra
mitad más uno de los miembros.

Art' 25'- votac¡ones'- En er concejo cantonar de proteccrón de Derechos ra votación
podrá ser de manera ordinaria, nominat¡va o nonrinar razonaoa.
El Presidente der ccpD-pQ tendrán voto en ras dec¡siones; en caso de empate su voto
será dir¡mente.

Art' 26'- promurgación y pubricación.- Er concejo Municipar, pubricará todas ras
resoruciones aprobadas por er ccpD-pQ en ra gaceta oficiar der Mun¡cipio y en rosdominios web del CCpD_pe y del MuniciDio.

Art' 27" conformación De comisiones.- Er ccpD-pQ, conformará comis¡ones detrabajo que considere convenientes.

CAPÍTUTO III
DE t_A SECRETAnÍA e¡ecur¡vl

Art' 2g'- De La Secretaría Ejecutiva.- Dependiente def ccpD-pQ funcionará rasecretaría Ejecutiva, ra cuar estará integrada por un equipo profesionar bajo radirección y responsabilidad del o la Secretaria Ejecutivo/a del CCpD_pe; este equ¡potendrá como responsabiridad ras tareas técn¡cas y admin¡strativas que efectivicen rasresotuciones y dec¡siones del Ce¡ss¡6 Cantonal de protecc¡ón de Derechos.

Art' 29'- Funciones De La secrctaría Ejecutiva.- La secretaria Ejecutiva tendrá rassiguientes funciones:

- Ejecutar ras resoruciones der concejo cantonar de protección de Derechos:

1,2
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' Elaborar propuestas técnicas para aprobación del CCPD sobre el proceso de

cumpl¡miento de las atribuciones de formulación, transversalización, observancia, y

seguimiento y evaluación de políticas públicas;

- Implementar los procesos de formulación, transversalización, observancia,

seguimiento y evaluación aprobadas por el CCPD;

- Elaborar los documentos normativos y procedimientos necesarios para el adecuado

funcionam¡ento técnico y administrativo de la Secretaría ejecut¡va y del Concejo

Cantonal de Protección de Derechos;

- Presentar informes de avances y gestión que requiera el Pleno del Concejo

Cantonal de Protección de Derechos;

- Los demás que le atribuya la normat¡va vigente.

Art, 30,- De La Estructura De La S€cretaría Ejecut¡va

Art, 31.- Proceso De Elección Del /La Secretario/A Ejecutivo/A, Técnico

Local.- El Presidente del Concejo Cantonal de Protección de Derechos, presentará

ante el Pleno una terna de aspirantes al cargo de Secretaria/o Ejecut¡va/. De esta

terna, el Pleno del Concejo elegirá al Secretaria/o Ejecut¡vo/a. El Secretario o

Secretaria ejecutiva, al ser un ejecutor del Concejo Cantonal de Protección de

Derechos, será un servidor público de libre nombramiento y remoción, durara 4 años

Alcalde
CONSE]O CANTONAL DE PROTECCION

DE DERECHOS DE PUERTO QUITO

Concejos
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Administrativo/a
Financiero/a (1)

Formulación y
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evaluación y observancia (1)
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en sus funciones el mismo que deberá cumplir con el perfil marcado en la presente

oroenanza.

Art.32.- Perfil Del /La Secretario/A Ejcut¡yo/A.- para asegurar el efectivo

cumplimiento de las funciones, el secretario o secretaria ejecut¡va deberá cumplir con

el siguiente perfil.-

Experiencia en áreas afines a la temática del Concejo

Deberá acreditar un titulo profesional, afín a las obligaciones del Concejo

Cantonal de Protección de Derechos

Capacidad de coordinación y articulación interinstitucional.

Capacidad de negociación y mediación de Conflictos

Art. 33.- rnhab¡l¡dades.- Además de las inhabilidades establecidas para los

miembros de ccPD-PQ, para optar por la secretaría Ejecut¡va se considerará como

inhabilidad el ser miembro principal o suplente del concejo, así como las inhabilidades

previstas en la Ley Orgánica de Servicio público.

TITUTO ilI
neno¡c¡ó¡¡ DE cuENTAs

Art. 34.- El ccPD-PQ y los demás organismos que conforman e' sistema de protección

Integral del cantón Puefto Quito, rendirán cuentas sobre su accionar ante la ciudadania
y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de puerto euito.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRrft'lERA.- El concejo cantonal de protección de Derechos sustituye al concejo

cantonal de Niñez y Adolescencia y asume todos los compromisos y obligaciones

adquiridos por este últ¡mo.

SEGUNDA.- De los activos y pas¡vos.- Los activos y pasivos del concejo cantonal
de la Niñez y la Adolescencia de puerto Quito, pasarán a formar parte del patrimonio

institucional del concejo cantonal del protección de Derechos de puerto ouito.

L4
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TERCERA.- De los/as trabajadores y servidores/as públicos.- Los

trabajadores/as y servidores/as públicos que a la fecha de la expedición de la presente

ordenanza, presten su seryicios, en cualquier forma o cualquier título en el Concejo

Cantonal de la Niñez y Adolescencia de Puerto Quito, pasarán a formar parte del

Concejo Cantonal de la Protección de Derecho de Puerto Quito, previa evaluac¡ón del

desempeño, con excepción de los seruidores públicos de libre nombramiento y

remoción quienes cesarán en sus funciones.

CUARTA.- Concejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Puerto

Quito Transitor¡o.- Con el fin de elaborar y aprobar el reglamento para la elección de

los miembros de la sociedad civil, llevar adelante el primer proceso de elección e ¡niciar

las acciones ¡nherentes a su act¡vidad, se conformará el concejo cantonal de protección

de derechos transitorio con la paticipación de miembros del Estado. Sus decisiones

tendrán olena validez.

QUINTA.- De la selección de representantes de la soc¡edad civil.- En el plazo

máximo de 90 díag contados a partir de la aprobación de la respectiva ordenanza, el

Concejo Cantonal de Protección de Derechos de Puerto Quito trans¡torio, realizará el

proceso de selecc¡ón de los miembros de la sociedad civil, que conformarán el Primer

Concejo Cantonal de Protección de Derechos de Puerto Quito, conforme a lo

establecido en la presente Ordenanza.

SEXTA.- El Concejo Cantonal del Protección de Derechos transitor¡o, designará un

Secretario Ejecutivo temporal hasta proceder a la designac¡ón del Secretario o

Secretar¡a ejecut¡va titular con la incorporación de los miembros de la sociedad civil, en

un plazo de 90 días.

SÉPTII{A.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Cantonal, garantizará espacios y

equipam¡ento necesar¡os para el funcionamiento tanto del Concejo Cantonal de

Protección de Derechos y la Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos.

DISPO$CIONES FINAT

Derógase expresamente a la Ordenanza que regula la organización y funcionamiento

del S¡stema Nacional Descentral¡zado de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia
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en el cantón Puefto Qu¡to, de fecha 9 de mazo del 2o07, y la reforma del 19 de

noviembre de 2009.

Esta ordenanza entrará en vigencia cuando sea aprobada por Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal sin perjuicio de su publicación en el Reqistro oficial.

CERTIFICACIóN:

En Puerto Quito, a los doce días del mes de junio del año dos mil catorce, la
presente ordenanza que regula la creación y el funcionamiento del consejo
cantonal de Protección de Derechos del cantón puerto euito, fue aprobada pór
el pleno del Órgano Legislativo Municipal por unánimiáad en primer deb'ate
mediante resolución No. 038-cGADMpe-2014, tomada en la sesión ordinaria

't
a.l

I

en la fecha antes indicada.
Lo certifico:
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